
COTIZACIÓN

CLIENTE : CONSEJO DEL PODER JUDICIAL                NUMERO : 219335
DIRECCIÓN : AV. JIMENEZ MOYA 1486                FECHA : 11-may-2021

SECTOR : STO. DGO.                MONEDA : RD PESOS

TELÉFONO :

MAIL.

ATENCIÓN :

ESTIMADOS SEÑORES :

NOS COMPLACEMOS EN SOMETER A SU CONSIDERACIÓN NUESTRA COTIZACIÓN CORRESPONDIENTE A SU SOLICITUD.

CANT. MEDIDA DESCRIPCIÓN PREC. UNIT. SUB- TOTAL

250.00 UNIDAD LB. ESTUDIO DE SENTENCIA DE FEMINICIDIO EN EL AMBITO DE PAREJA O 
EXPAREJADICTADO POR ORGANOS JUDICIALES EN LA REPUBLICA 
DOMINICANA 2017 - 2019

454.05                      113,512.50                

 88 PAGS, EN SAT. 80 2C, A F/C, T/R, MAS PORTADA EN CART. SAT. 09 1C, A 

F/C, TIROLAMINADO MATTE, ENCOLADO, TAM. 8.5 X 11

NOTA:

ESTOS PRECIOS  TIENEN UNA VIGENCIA  DE 30 DÍAS.-

TIEMPO DE ENTREGA 30 DIAS LUEGO DE LA APROBACION FINAL.

NUMERO DE RPE: 2057

CONDICIONES DE PAGOS : SUB-TOTAL : 113,512.50                

100.00% 113,512.50 CREDITO A 30 DIAS ITBIS : 0.00
TOTAL  : 113,512.50                

AGRADECIÉNDOLES LA OPORTUNIDAD QUE NOS HAN BRINDADO Y ESPERAMOS SER FAVORECIDOS CON SU  APRECIADA

ORDEN, QUEDAMOS DE USTEDES.

PROPOSICIÓN ACEPTADA POR :

ATENTAMENTE

ALTAGRACIA RODRIGUEZ ________________________
________________________       (FAVOR PONER SELLO COMPAÑÍA)

RNC 101-08796-1

PG72A2-202150.00241161

(809) 533-3191

cotizaciones@poderjudicial.gob.do

DEPARTAMENTO DE COTIZACIONES

C\ "A", ESQ. CENTRAL, ZONA INDUSTRIAL DE HERRERA, STO. DGO., R.D.

TEL. 809-530-7817 / 6666, FAX. 809-531-9583

  Favor leer con detenimiento las políticas de impresión de Editora Corripio: 

1. El precio cotizado corresponde exactamente al tamaño, número de páginas, colores, tipo de material del 
interior, de portada y a la cantidad a imprimir. Si el trabajo que se reciba varía respecto a algunos de estos 
elementos, esta cotización no será válida y se procederá a re cotizar de acuerdo a las nuevas características. 

2. La entrega del trabajo está sujeta a una variación de + ó  el 10% de la cantidad autorizada. El cliente se 
compromete a pagar el excedente de la cantidad autorizada hasta un límite del 10%. 

3. La empresa no asume ningún compromiso de entrega de productos por adelantado hasta la realización del 
pago del 100% del valor cotizado. El pago debe realizarse en efectivo o cheque certificado. El precio del 
trabajo solo incluye una prueba de plotter; una segunda prueba de plotter, será cobrada de forma 
independiente. 

4. Es obligatorio antes de comenzar un trabajo que se cumpla con las condiciones de pago y entregar el trabajo 
en formato PDF destilado más una muestra impresa del mismo. 

5. Nuestra empresa no realiza ningún trabajo relacionado con correcciones o modificaciones de los archivos 
digitales de nuestros clientes. Solamente imprimimos. 

6. El compromiso de entrega comienza a correr con la firma del plotter definitivo. Nuestra empresa no se 
compromete con tiempo de entrega por adelantado. 


